
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (12/09/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 13 de septiembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Designación de guardador 
860013110001 2021 00129 00

Mocoa, Putumayo, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Mediante escrito radicado vía correo electrónico (A.27 y 28), la señora
Bernarda Madroñero Santander, como guardadora dativa de la menor
Juliana Lucia Marín Madroñero, presenta el inventario de los bienes de
propiedad de la menor y el avalúo de los mismos. Expuesto lo anterior,
esta judicatura evidencia que el inventario en mención fue presentado
por  fuera  de  los  quince  (15)  días  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la
sentencia  del  27  de  abril  de  2022  (A.24),  es  decir  de  forma
extemporánea;  aunado  a  lo  anterior  el  inventario  no  cumple  con  la
formalidad establecida en el numeral quinto de la precitada sentencia, a
saber, que se encuentre avalado por perito contable.

Así las cosas, esta judicatura, determina que el inventario no puede ser
tenido  en  cuenta  dentro  del  trámite  procesal,  y  ordenara  a  la
Guardadora Dativa para que en el término improrrogable de cinco (5)
días hábiles allegue al plenario el inventario de los bienes de propiedad
de la menor y el avalúo de los mismos, avalado por perito contable, so
pena de ser relevada por la judicatura del cargo de Guardadora Dativa
de la menor.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  SIN LUGAR a tener  en  cuenta  el inventario de los bienes de
propiedad de la  menor  y el  avalúo de los mismos presentado por  la
Guardadora Dativa, conforme a lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Guardadora Dativa la señora Bernarda Madroñero
Santander, que en el término improrrogable de cinco (5) días hábiles allegue al
plenario el inventario de los bienes de propiedad de la menor y el avalúo de los
mismos, avalado por perito contable, conforme a la sentencia del 27 de abril
de 2022 (A.24).
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